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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 182 fijado hoy 7/12/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 6 de diciembre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo 
Auto no tiene en cuenta trámite de notificación  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00676-00 
 

No se tiene en cuenta el trámite de notificación electrónico 
realizado por la parte actora respecto del demandado (Archivo 009 

del cuaderno principal del expediente digital), como quiera que no se 
le remitió copia de la orden de pago fechada 13 de agosto de 2021.  
 
Nótese que en la certificación expedida por la oficina de correos 
(Folio 3 del archivo 009 del cuaderno principal del expediente digital), 
si bien se hace mención a dicho documento, también se indica 
como número total de anexos 16 folios, los cuales fueron 
aportados al plenario debidamente cotejados, y dentro de los que 
no se encuentra el mandamiento de pago.  
 
En consecuencia, se exhorta a la parte demandante a través de 
su apoderada judicial, para que realice nuevamente y en debida 
forma el trámite de notificación del encartado.  
 
Notifíquese, 

 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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